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Una vez más, un audio capta la voz de Daniel Sauer protago-
nizando las conversaciones del caso Factop. El pasado 4 de oc-
tubre, se llevó a cabo la cuarta junta de acreedores del cancela-
do factoring de los Sauer, empresa que se encuentra en liquida-
ción para pagar deudas por más de $50 mil millones a diversos
acreedores. En esa junta, Eduardo Godoy Hales, el liquidador de
Factop, mencionó la existencia de un audio que fue presentado
como medio de prueba en varios juicios laborales que llevan ade-
lante extrabajadores en contra del factoring. Y explicó que “en
dicho audio se menciona una serie de situaciones de carácter gra-
ve que se están analizando porque eventualmente podrían ser
constitutivas de delito”. 

El Mercurio Inversiones
tuvo acceso al audio en el
cual Daniel Sauer comenta
—en una reunión de fines de
octubre de 2023— sus pla-
nes para la compañía. Ahí
explica a los trabajadores que entrarían alrededor de $400 millones de
caja debido a la venta de cuotas del fondo de inversión Capital Estruc-
turado I de LarrainVial Activos. Asegura que ese dinero le permitiría
pagar sueldos y funcionar. Y también comenta que esos dineros no se-
rían parte de los montos que la veedora de la reorganización judicial ten-
dría a la vista, ya que ingresarían a una cuenta de un abogado de la em-
presa para pagar directamente a los trabajadores. Señala, a su vez, que
“para que le prendamos una velita, la plata la está poniendo Patio”.

Por este motivo, varios acreedores del factoring están pidiendo que se
investigue lo que este audio menciona y su correlato con los hechos, porque
podría significar que ingresaron grandes sumas de dinero a las empresas de
los Sauer baipaseando a los acreedores e inversionistas defraudados.

Algunas fuentes aseguran que es improbable que se haya realizado la
venta de las cuotas del fondo de inversión. Otras afirman que las cuotas del
fondo sí se habrían vendido, pero que la propiedad de dichas cuotas no
correspondía a Factop, sino que a otra sociedad de los Sauer. Por esa razón,
los dineros no habrían ingresado al factoring y no habrían sido objeto de
control por los acreedores. 

Consultado por El Mercurio Inversiones, el liquidador de la firma, Eduar-
do Godoy, señaló que el audio es objeto de análisis y que se consultará con
abogados penalistas para estudiar delitos en lo declarado por Sauer.

NUEVO AUDIO DE SAUER
SACUDE A LOS ACREEDORES
DE FACTOP: ANALIZAN
“SITUACIONES GRAVES” 

La cruzada del Presidente argentino, Javier Milei, contra la inflación ha tenido
un comienzo desigual en el primer año. El ritmo anual de la escalada de precios,
aunque se desacelera, se mantiene por encima del 200%. Pero los inversores
apuestan a que el próximo año el progreso será mucho mayor y que la inflación
caerá abruptamente, según reportó Bloomberg.

Los precios en el mercado local de bonos indican que los operadores prevén que el
ritmo de inflación mensual caerá a un promedio del 1,9%, lo que arrastrará la veloci-
dad anual hasta el 25%, según PPI, un broker local. 

TRADERS APUESTAN A QUE MILEI
APLASTARÁ INFLACIÓN DE 200% A 25%

vos, EDF, Vestas, e incluso de la transmisora
ISA Interchile, y llamó la atención que no hubo
representantes de los PMGD —empresas due-
ñas de centrales menores a 9 MW—, incluso
presentando solo un candidato. 

Varias fuentes consultadas confirmaron que
existió un interés de parte de las empresas por
reforzar la institucionalidad del gremio, que se
ha visto envuelto en varias polémicas en la dis-
cusiones de proyectos de ley, lo que se explica-
ría por el gobierno corporativo de la organiza-

Una de las elecciones de consejeros más espe-
radas en la Asociación Chilena de Energías Re-
novables y Almacenamiento (Acera) se realizó
este jueves, proceso que consideraba 18 postu-
lantes a siete cargos. 

La elección se dio en medio de la crisis del
gremio, luego de que cuatro empresas, entre
ellas algunas de sus fundadoras, decidieran re-
tirarse y crear una nueva organización: Asocia-
ción de Generación Renovable, que por ahora
la componen Acciona, Mainstream, Ibereólica
y RWE. 

En este escenario, fueron las generadoras his-
tóricas —y miembros también de la Asociación
de Generadoras—, las que ganaron terreno tras
la elección. Lograron un puesto en el consejo
representantes de Engie, AES Andes y Colbún,
siendo la primera vez que están las tres en la
mesa, compuesta por 15 miembros.

Se sumaron representantes de Guerrero Oli-

ción. 
Cuentan conocedores del proceso que

las grandes generadoras tuvieron un acti-
vo rol de campaña, buscando asegurar
votos para sus representantes con varios
llamados. 

La preocupación de estas empresas y
en el mismo Gobierno es la atomización
que se está viendo en el sector eléctrico,
que está dificultando una relación más
coordinada.

Tras elección en Acera, se consuma el divorcio
gremial de las grandes generadoras 

Ayer se eligieron siete
consejeros del gremio,
donde desembarcaron
empresas históricas de este
segmento. 

15 miem-
bros tiene
el consejo
de Acera. 
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Análisis

El mecanismo de financiamiento de la educación superior
que está proponiendo el Gobierno (FES), en que a cambio
de liberar a los estudiantes del pago del arancel de refe-
rencia mientras cursan sus estudios les cobrará una tasa
que llegará hasta el 8% de sus ingresos durante un período
equivalente al doble del tiempo de duración de sus res-
pectivas carreras, puede tener un impacto negativo que
va mucho más allá de lo que hasta ahora se ha planteado
en el debate público. De acuerdo a las estimaciones que
han presentado distintos expertos y centros de estudio,
un porcentaje importante de los egresados va a terminar
pagando un monto muy superior al aporte efectivo recibi-
do desde el Estado. Pero los cálculos presentados subes-
timan el costo total que podrían terminar pagando los
nuevos profesionales, ya que estas estimaciones se calcu-
lan a partir de lo que sería un sueldo de referencia que
podrían recibir los egresados. Sin embargo, de acuerdo al
proyecto de ley, la base de cobro no se limitaría a los
ingresos recibidos por concepto de un sueldo, sino que
incluiría también las rentas del capital, con una lógica
similar a la que subyace al Impuesto Global Complemen-
tario (IGC), si bien con algunas diferencias. Entonces, si
un profesional que va a tener que pagar el 8% de las re-
muneraciones recibidas durante un período de 20 años

decide ahorrar parte del ingreso percibido en depósitos a plazo,
invirtiendo en fondos mutuos o acciones, por ejemplo, para
aspirar a adquirir una vivienda, los intereses que va a ir ganando
no solo van a formar parte del IGC que le corresponda según su
tramo de ingreso, sino que adicionalmente se le va a cobrar el
8% correspondiente al pago del FES. Análogamente, esto tam-
bién aplicaría a quienes opten por el camino del emprendi-
miento: los ingresos recibidos no solo pagarán el IGC corres-
pondiente, sino que también deberán pagar este cargo adicio-
nal del 8% . Y qué decir si venden su negocio y obtienen una
ganancia con la operación, lo que está en la esencia de la
creación de startups. Estamos, pues, ante un proyecto de
ley absolutamente discriminatorio, que en la práctica esta-
blecerá una sobretasa al IGC en todos los tramos, excep-
tuando a quienes reciban ingresos mensuales totales por un
monto inferior a aproximadamente $500 mil. Hay consenso
transversal en cuanto a que Chile necesita más profesiona-
les que opten por el camino del emprendimiento, impul-
sando proyectos innovadores que contribuyan a mejorar la
productividad de la economía. Pero si al fruto del esfuerzo
realizado y del riesgo asumido se le grava con el pago de
una sobretasa de 8%, el desincentivo a ahorrar y a em-
prender que ello implica resulta ser una contradicción
evidente con lo que se predica.

“SOBRETASA” A EMPRENDEDORES UNIVERSITARIOS

HERNÁN CHEYRE V.
Economista

Daniel
Sauer,
uno de los
socios del
factoring
Factop.
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Más detalles en 
www.elmercurio.com/inversiones

En octubre de 2023, Sauer les dijo a
extrabajadores de Factop que
entrarían “400 palos” por la venta
de cuotas del fondo Capital
Estructurado I. Aseguró que el
dinero llegaría a un abogado que les
pagaría directamente.
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